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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Pablo Gómez Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a las Cámaras del Congreso, para integrar comisiones para investigar el funcionamiento de cualquier ente público, con 

excepción del Poder Judicial y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Establecer que todo individuo mayor de edad y con 

plena capacidad estará obligado a comparecer, ante la comisión investigadora y entregar copias de documentos, contratos y cuentas 

bancarias, así como informaciones documentales de fideicomisos y otras formas de administración. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté 

abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 

Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

 

… 

 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 

tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los 

Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 

Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 

del Ejecutivo Federal. 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 93 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo. 93. ... 

 

 

 

... 

 

Las Cámaras del Congreso, a pedido de una cuarta parte de sus 

miembros, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de cualquier ente público, con 

excepción del Poder Judicial y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. Los resultados de las investigaciones se 

harán del conocimiento de ambas Cámaras y se dará vista de los 

mismos al Ejecutivo de la Unión, la Fiscalía General de la 

República, la Fiscalía Anticorrupción, la Auditoría Superior de la 

Federación y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

para efectos conducentes a cargo de los mismos. Con acuerdo de 

ambas cámaras, puede integrarse comisión investigadora conjunta. 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con 

la Ley del Congreso y sus reglamentos. 

Todo individuo mayor de edad y con plena capacidad está 

obligado a comparecer bajo protesta de decir verdad, en persona, 

o, por imposibilidad material, por escrito, ante la comisión 

investigadora que le cite formalmente. Toda entidad pública está 

obligada a entregar, por requerimiento formal de la comisión 

investigadora, copias certificadas o autenticadas de documentos, 

contratos y cuentas bancarias, así como informaciones 

documentales de fideicomisos y otras formas de administración. 

 

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los 

titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 

mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 

término no mayor de 15 días naturales a partir de su recepción. 

 

Estas atribuciones y la conducta que deben observar los 

legisladores y legisladoras, se norma en la Ley del Congreso y los 

reglamentos de ambas Cámaras. Las leyes señalan las 

responsabilidades administrativas y políticas, así como las 

sanciones, y prescriben los delitos por la trasgresión de las 

disposiciones contendidas en el presente artículo. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 


